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NOTA EXTRACTO DE LOS ASUNTOS ACORDADOS EN  LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  del día diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno. 

           Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 

 
1º.-   Aprobar la urgencia de la sesión. 

 

2º.- AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
2.1.    HACIENDA 

 

2.1.1.- PRIMERO: La aprobación del Expediente nº 8/2021-PLENO de modificación de créditos del 

Presupuesto de 2.021. 

 

SEGUNDO: Ordenar la  exposición pública del acuerdo adoptado  en el Boletín Oficial de la Provincia y 

tablón de edictos municipal por plazo de quince días hábiles, transcurridos los cuales será considerado 

definitivo si no se producen alegaciones.  

                                                                            

 

2.1.2.- PRIMERO.-La aprobación del Expediente nº 9 de modificación de créditos del Presupuesto de 

2.021. 

 

             

2.2. TRIBUTOS 

 

2.2.1.- PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el establecimiento de la tasa  por la prestación de 

servicio para la realización de pruebas de contraste para la determinación de los niveles de alcohol 

o para la detención de drogas en sangre y de la Ordenanza Fiscal  nº 40  reguladora por la 

prestación de servicio para la realización de pruebas de contraste para la determinación de los 

niveles de alcohol o para la detención de drogas en sangre. 

 SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuenta a fin 

de que dictamine sobre los siguientes puntos: 

 PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el establecimiento de la tasa  por la prestación de 

servicio para la realización de pruebas de contraste para la determinación de los niveles de alcohol 

o para la detención de drogas en sangre y de la Ordenanza Fiscal  nº 40  reguladora por la 
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prestación de servicio para la realización de pruebas de contraste para la determinación de los 

niveles de alcohol o para la detención de drogas en sangre. 

 SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo durante 30 días para el examen del 

expediente y las reclamaciones que se estimen oportunas. El presente acuerdo se entenderá 

definitivo si no se presentan reclamaciones. 

                                                                                                           

  

 

2.2.2.-   PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la modificación de las Ordenanzas  Fiscales número 1, 3 

14, 20 y 22, anteriormente relacionadas. 

 

SEGUNDO.- No aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del impuesto sobre 

el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, tramitada a instancia del Pleno. 

TERCERO.- Remitir el expediente a la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuenta a fin 

de que dictamine sobre los siguientes puntos: 

 PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 1, 3, 14, 

 20 y 22 .          

 SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo durante 30 días para el examen del 

expediente y las reclamaciones que se estimen oportunas. El presente acuerdo se entenderá 

definitivo si no se presentan reclamaciones.                                                

          

        TERCERO.- Las presentes Ordenanzas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

integra en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca. 

             CUARTO.- No aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del impuesto sobre 

el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, tramitada a instancia del Pleno. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 

principio indicado siendo las diez horas, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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